
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.11001-40-03-045-2020-00386-00 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora en el escrito antecedente, el 

Despacho declarará terminada la solicitud de pago directo a la que se refiere el 

expediente de la referencia, con apoyo en lo previsto en el inciso 1º del artículo 461 

del C.G. del P., precepto jurídico al que se acude en aplicación de lo consignado en 

el artículo 12 del mismo cuerpo normativo, al constatarse que se cumplen los 

requisitos señalados en ambas disposiciones. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

                    RESUELVE: 

 

                    Primero: Declarar terminada la solicitud de pago directo promovida por 

MOVIAVAL S.A.S., en contra de BRAYAM STEVEN CASTRO LOZANO, por pago 

total de la obligación. 

                    Segundo: A costa de la parte demandada, practíquese el desglose de 

los documentos base de la acción; déjense las constancias de ley. 

                     Tercero: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar de 

aprehensión decretada en auto de 17 septiembre de 2020. Por Secretaría, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar y tramítense en legal forma. 
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                      Cuarto: Sin condena en costas a cargo de las partes, en la medida en 

que no aparecen causadas.  

                      Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 

Notifíquese, 
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